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INFORMACIÓN QUE DEBERÁ NOTIFICARSE AL COMITÉ CUANDO
SE PONGA FIN A UNA INVESTIGACIÓN EN  MATERIA DE

SALVAGUARDIAS SIN PROCEDER A LA APLICACIÓN
DE MEDIDAS DE SALVAGUARDIA

INDIA

Se ha recibido de la Misión Permanente de la India la siguiente comunicación, de fecha 10 de
febrero de 2000.

_______________

1. Nombre del producto objeto de la investigación

Fósforo blanco/amarillo

2. Signatura y fecha del documento que contiene la notificación de iniciación de la investigación

G/SG/N/6/IND/9 de fecha 12 de octubre de 1999.

3. Fecha en que se puso fin a la investigación

17 de enero de 2000

4. Motivos de la terminación de la investigación

Aunque la investigación mostró que los productores nacionales de fósforo blanco/amarillo
habían sufrido un daño grave debido al aumento de las importaciones de dicho producto, la autoridad
competente, por diversos motivos que detalla en sus conclusiones finales, no ha recomendado la
aplicación de medidas de salvaguardia a las importaciones de ese producto en la India.

5. Referencia de la publicación del aviso de terminación de la investigación

Notificación Nº SG/INV/2/99 de fecha 17 de enero de 2000, publicada por la Oficina del
Director General (Salvaguardias) I.P. Estate, I.P. Bhawan, 'D' Block, 5th Floor, New Delhi.

6. Otra información pertinente

Ninguna.

__________


